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Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso ANULACIÓN LAUDO ARBITRAL 

Radicado 05001 22 03 000 2023 00608 00 

Convocante 
(Recurrente) 

INVERSIONES ÁREA DIEZ S.A.S., CARLOS MARIO 
HENAO VÉLEZ y ADRIANA MARÍA VÁSQUEZ 
ARRENDONDO 

Convocado MARÍA YOLANDA SOTO CORREA  

Juzgado origen CÁMARA DE COMERCIO ABURRÁ SUR  

 
Se decide la admisión del recurso extraordinario de anulación interpuesto por 
los convocantes contra el laudo arbitral del 28 de julio de 2023 corregido por 
providencia del 9 de agosto del mismo año, proferido por el Tribunal de 
Arbitramento conformado por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 
Composición de la Cámara de Comercio Aburrá Sur (TA002 DE 2022). 
  
Esta Sala es competente para conocer en única instancia del presente recurso 
de anulación, en los términos del artículo 46 de la Ley 1563 de 2012. 
 
El recurso interpuesto reúne los requisitos de oportunidad y de forma 
consagrados en el artículo 40 de la Ley 1563 de 2012, toda vez que fue 
presentado y sustentado1 ante el tribunal arbitral con indicación de las 
causales invocadas2, dentro de los treinta días siguientes a la providencia que 
resolvió sobre la aclaración del laudo3 que se notificó por estrados el 9 de 
agosto de 2023 y la secretaría del Tribunal surtió el traslado a la contraparte, 
quien se pronunció oportunamente. 
  
De conformidad con lo anterior, el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
ADMITIR el recurso extraordinario de anulación interpuesto en el presente 
asunto y ordenar que por Secretaría se proceda a NOTIFICAR esta decisión por 
estados y comunicarla a los correos electrónicos de los apoderados de las 
partes: 
 
Diana Carolina Palacio Pérez                  gerencia@areadiez.com 
Manuel Antonio Ballesteros Romero        anuelballesterosromero@gmail.com 
 

NOTIFÍQUESE 
 

  
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
1 Ver carpeta 66. RECURSO DE ANULACIÓN 
2 Las causales invocadas son las descritas en los numerales 4, 7 y 9 del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012.  
3 Ver archivo “63. audiencia de aclaraciones”. 


